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$ MOREIRA SALAZAR, Notaria Suplente Trigésima 

9 - Segunda de este cantón, comparece el señor JUAN 

1 SEBASTIÁN LARREA PERALTA, quien declara ser 

1 de estado civil casado, de profesión ejecutivo, mayor 

12 de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado y 

13 residente en ésta ciudad, en su calidad de 

14 GERENTE GENERAL y, por lo tanto, 

Refiresentante Legal de la Compañía USUCAPORT     
   
   
   

  

PT ga 

16 sua, quien comparece debidamente autorizado 

| ¿Junta General Universal Extraordinaria de 

listas de la Compañía USUCAPORT S.A. 

celebrada el día veintitrés de mayo de dos mil 

22 doce, como lo acredita con su nombramiento 

21 debidamente inscrito y copia certificada del Acta 

22 que se acompañan a la presente escritura pública 

23 como documentos habilitantes, capaz para 

24 obligarse y contratar a quien de conocer doy fe en 

25 virtud de haberme exhibido su cédula de 

26 ciudadanía. Bien instruido que fue en el objeto y 

27 resultado de esta Escritura Pública de Reforma 

28 Parcial de Estatuto a la que procede como queda 

REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA USUCAPORT S.A. LN 
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1 indicado, con amplia y entera libertad, para su 

2 otorgamiento me presentaron la minuta del tenor 

3 siguiente: SEÑORA NOTARIA: Dignese autorizar 

4 € ¡incorporar en el protocolo de Escrituras 

s Públicas a su cargo, una que contenga la 

s Reforma Parcial del Estatuto de Constitución 

7 de la Compañía USUCAPORT S.A., que se otorga 

¿ al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

9. PRIMERA: COMPARECIENTE.- Interviene en la 

1 celebración de esta Escritura Pública, el señor 

n JUAN SEBASTIÁN LARREA PERALTA, quien 

12 declara ser de estado civil soltero, de profesión 

tivo, mayor de edad, de nacionalidad                   
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18 autorizado por la Junta General Universal 

19 Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

22 USUCAPORT S.A.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

21 ANTECEDENTES.- A) La Compañía USUCAPORT 

2 S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 

23 otorgada ante el Notario Titular Undécimo del .. 

24 Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Pino Vernaza, el 

2s diecisiete de abril de dos mil nueve e inscrita en 

26 el Registro Mercantil de Guayaquil el quince de 

27 junio de dos mil nueve; B) La Junta General 

28 Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA USUCAPORT S.A, 
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DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO ? 
KROTARIO 

: Compañía USUCAPORT $S.A.. celebrada*el día 

2 veintitrés de mayo de dos mil ,     

     

  

3 unanimidad de votos resolvió Ampli 

É señor Juan Sebastián Larrea Peralta 4 

7 otorgue la presente Escritura Pública y E 

$ cuantos documentos sean necesarios para el 

9 perfeccionamiento de la misma.- CLAUSULA 

lo TERCERA: DECLARACIONES. - Con los 

1 antecedentes expuestos el señor Juan Sebastián 

:s, Peralta, en su calidad de GERENTE 

UL de la Compañía USUCAPORT S.A. en 
de su representación legal y en uso de la 

    

  

S ción concedida por la Junta General 

cuvErsal Extraordinaria de Accionistas de la 

11 Compañía celebrada el día veintitrés de mayo de 

18 dos mil doce, declara: UNO.- Que, se amplía y 

19 reforma el Artículo Segundo del Estatuto Social de 

20 la Compañía en la forma que consta en el Acta de 

2 la Junta General Universal Extraordinaria de 

2 Accionistas de la Compañía, celebrada el día 

23 veintitrés de mayo de dos mil doce, cuya copia 

24 certificada se agrega como documento habilitante. 

25 DOS.- El  compareciente DECLARA BAJO 

26 JURAMENTO que su representada no es 

27 contratista incumplida ni adjudicataria fallida de 

28 Ninguna institución del Estado Ecuatoriano. 

REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA USUCAPORT S.A. LN 
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Además declara estar al día en el cumplimiento de 

todas las obligaciones con el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social. CLAUSULA 

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

agregan como documentos habilitantes a la 

presente escritura pública, el nombramiento del: 

Gerente General de la Compañía USUCAPORT- 

S.A. debidamente inscrito en el Registro Mercantil 

de Guayaquil, y la copia certificada del Acta de 

Junta General Universal extraordinaria de 

Accionistas de la referida Compañía, celebrada el 

CN dd LO, ¿Veintitrés de mayo de: dos mil doce.- 

QUINTA: CONCLUSIÓN E 

INSE ÍPCIÓN.- Anteponga y agregue usted, señor 
e Ejir 

pr 

q de los comparecientes a obtener la inscripción 

de esta escritura en el Registro respectivo. Firmado) Doctor 

JIMMY PAZMIÑO PAREJA, con matrícula profesional del 

Colegio de Abogados del Guayas, número tres mil 

setecientos. ES COPIA DE LA MINUTA.- El 

compareciente aprueba y ratifica en todas sus 

partes el contenido íntegro del presente 

instrumento, dejándolo elevado a escritura pública 

para que surta todos sus efectos legales. La cuantía 

de la presente escritura de Reforma de Estatuto 

Social es indeterminada. Leida esta escritura de 

principio a fin por mí la Notaria en alta voz, al 

REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA USUCAPORT S.A. LN
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USUCAPORT S.A. 

RUC. No.:099262510400-1 

C.C.No.:091435542-5 C.V.No: 047-0194 

AB. JESSIKA rte oran SALAZAR 

Notaria Pública Suplente Trigésima Segunda del 

Cantón Guayaquil 
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: 8” CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
NDBM Y CONSULTA POBULAR 07/05/2611 
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Guayaquil, junio 23 de 2.009 : 25i 
2es 225 . Na», se Señor O $ (37e 

JUAN SEBASTIÁN LARREA PERALTA A AE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Ciúmpleme informarle que la Junta General Univers 

Accionistas de la compañía USUCAPORT S.A. en su sesión cél s     

   
da el dí de Hoy 

Zi y , 

tuvo el acierto de elegirlo a Usted como GERENTE GENERAL'4Alasiistte" por 
AGN 

   
lapso estatutario de CINCO años. As y > 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la 

Compañía a usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

de manera individual y sin más limitaciones que las señaladas en el Estatuto Social. 

La compañía USUCAPORT S.A. se constituyó mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Titular Undécimo del Cantón Guayaquil, Dr. Jorge Pino 

Vernaza, el 17 de Abril de 2.009 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 

eldía 15 de junio de 2.009. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

Se Cello ole len 
SOFÍA DEL ROSARIO PERALTA MORALES 

PRESIDENTE 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía USUCAPORT 

S.A. para el cual he sido elegido y declaro que soy de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de ciudadanía N*091435542-5, y que me he posesionado en Guayaquil, el día 23 

de junio de 2.009. 

  

JUAN SEBASTIÁN LARREA PERALTA 
GERENTE GENERAL 
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NUMERO DE REPERTORIO: 27.836 
FECHA DE REPERTORIO: 24/jun/2009 

HORA DE REPERTORIO: 12:30 
A a 5 a 5 a. 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinticuatro de Junio del dos mil nueve queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
USUCAPORT S.A., a favor de JUAN SEBASTIAN LARREA 
PERALTA, a foja 61.658, Registro Mercantil número 11.785. 

ORDEN: 27836 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  
 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EE 
DE LA COMPAÑIA USUCAPORT S.A. CELEBRADA EL DÍA 23: MA 
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En la Ciudad de Guayaquil, a los veintitrés días del mes de mayo de soto a ts 

en el local social de la Compañía ubicado en la Ciudadela Alborada Etapa 123924 si 

se reúnen los accionistas de la Compañía señores: VENANCIO ALOE ER: A 

MENDOZA por sus propios y personales derechos, representando 160 acciones 

propiedad, CAROLINA LEONOR LARREA PERALTA, por sus propios y pel onales 

derkchos representando 160 acciones de su propiedad, JUAN SEBASTIÁN LARREA 

por sus propios y personales derechos representando 160 acciones de su 

propigdad, MANUEL ALEJANDRO LARREA PERALTA, por sus propios y pet onales 

bs representando 160 acciones de su propiedad; y SOFÍA DEL ROSARIO PERALTA 

  

MORALES por sus propios y personales derechos representando 160 acciones de su propiedad. 

ÓN Ss son ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 

b Sita, cada una de ellas. Estando presente los accionistas que represehtan la 

ViSoci Pagado de la Compañía, deciden constituirse en la Primera Junta 

2 lá gtraordinaria de Accionistas, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 

P eianias, con el objeto de conocer y resolver sobre los siguientes put tos del 
   

día: AS 
a OS 

E Reformar parcialmente el Estatuto Social de la.Compañía; y : 

DO.- Autorizar al GERENTE GENERAL de la compañía para que susdriba la 
| 

a Pública respectiva; y para que realice todas las gestiones necesarias | 

| 
ara el 

perfeccionamiento de la Reforma Estatutaria propuesta. 

stando conformes los asistentes con los puntos a tratar, prosigue la reunión fa ¡qual es 

esidida por la señora SOFÍA DEL ROSARIO PERALTA MORALES; y de Secretanip actúa 

el deñor JUAN SEBASTIÁN LARREA PERALTA, por así decidirlo los asistentes. 

La Presidente de la Junta, antes de declarar instalada la Sesión, dispone que por Secretaríh, se de 

cumpliniénto a lo dispuesto en los Arts (239 de la Ley de Compañías y 8 del Reglamento sobre 

Juntas Neherales. Hecho lo cual, el Secretario informa que se ha efectuado el listado de 

accionistas"los mismos que se encuentran presentes todos los que representan la totalidad del 

Capital Social Pagado de la Compañía, y que bien puede llevarse a efecto la presente Jul ta. 

La Presidenta de la Junta declara instalada la Sesión y pone a consideración de los asistk Mes los 

puntos del orden del día. 

Tílace uso de la palabra el señor VENANCIO ALFREDO LARREA MENDOZA] quien 

manifiesta a la sala que en consideración que la Compañís=desea incursionar dh otras 

actividades económicas, es conveniente que la compañía amplíe su objeto social reemplazando   
 



! 
1 

| 
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la actividad litográfica por el alquiler de maquinarias y que se suprima la actividad de 

importación de ropa usada. 

Continuando con el segundo punto del orden del día, propone el mencionado accionista 

autorizar al Gerente General de la Compañía, señor JUAN SEBASTIÁN LARREA PERALTA, 

para que suscriba la Escritura Pública respectiva: y para que realice todas las pics 

necesarias para el perfeccionamiento de la Reforma Estatutaria propuesta. l 

| Luego de cortas deliberaciones, la Junta por unanimidad de votos resuelve y aprueba: | 

PRIMERO: Aprobar la Reforma Parcial del Estatuto Social de la Compañía USUCAPORT 

S.A. y reformar el Artículo Segundo del Estatuto de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO SEGUNDO.- La Compañía tendrá por objeto social las siguientes act vidades 

(y, B) La Compañía también se dedicará al arrendamiento con o sit opción de compra: u otros 

servicios de alquiler de todo tipo de maquinarias livianas y pesadas relativas a tractores para la 

construcción y movimiento de tierras, pudiendo ser éstas mini cargadoras, sodillos, 

gedoras, motoniveladoras, apisonadoras, máquinas de carga frontal, ete. de HP) 

    

    

    

   
   

    

E ligporación, exportación, comercialización y distribución de aparatos fotográficos, 
GX E 
Es ¿Apramengo) iicales, artículos de cerámicas, artículos de deportes, equipos médicos. 
A dE 

o) gets de ferretería en general: articulos de bazar y perfumeria; a cts 

Cea e Gióluipos de comunicación en general; equipos de seguridad y de: protección 

e as elaboradas nuevas, tejidos, hilados, zapatos y artículos de vestir en gener rn 

SEGUNDO: Autorizar al GERENTE GENERAL de la compañía. señor JUAN SEBA TIÁN 

LARREA PERALTA, para que suscriba la Escritura Pública respectiva: y para que realice todas 

las gestiones necesarias para el perfeccionamiento de la Reforma Estatutaria propuesta. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta de la Junta concede un receso para la 

redacción de la presente Acta. Reinstalada la Sesión, el Secretario de la Junta proceda a dar 

lectura a la misma, la cual es aprobada por tados los asistentes, quienes en sebal de 

conformidad, proceden a firmar al calce. Con lo cual termina la presente Sesión, a las 10l 00.- 

F) Sofía del Rosario Peralta Morales — Presidenta — accionista; F) Juan Sebastián' arrea 

Peralta— Gerente General - accionista; F) Venancio Larrea Mendoza — accionista; 0 rolin 

Larrea Peralta - accionita; y F) Manuel Larrea Peralta — accionista. Y. 

RAZÓN: CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA ES FTEL A SU ma 

REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA, AL CUAL ME REMÍ 

EN CASO NECESARIO... - , a 

z Ns aa 

JUAN EBASPÍÁN LARREA PERALTA 

GERENTE GENERAL 

| 

- Prtopedios A ES hospitalarios y otros elementos que se destinen al uso y prácti de la 
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endo ger éstas mini cargadoras, rodillos, retroexcavadoras, motoniveladoras, 

isicales. 

artículos de deportes, equipos médicos, ortopédicos, ápticos, 

dfgentos que se destinen al uso y práctica de la medicina, Jugudtería y 

. a bisuterias y artículos conexos; productos de hierro y acero; artículos 

; artículos de bazar y perfumería; centrales telefónicas y equipos de 

eir“en general; equipos de seguridad y de protección industrial: ropas elaboradas 

nuevas, tejidos, hilados, zapatos y artículos de vestir en general. (...)”. 

l 

SKGUNDO.- Autorizar al Gerente General de la compañía para que suso! ba la 

Escñítura Pública respectiva; y para que realice todas las gestiones necesarias para el 

perfecejonamiento de la Reforma Estatutaria propuesta. 

- El acta fue aprobada por los accionistas quienes firmaron en señal de conformidad 

Lo certifico, 

  

JUAN SEBASTIÁN LARREA PERALTA 
- Secretario de la Junta - GERENTE GENERAL  



OSI EC, 
A ESCAGVe y 
SAL ESA 00 d0. 

> Los, 
       

    
   

  

: REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENT Ce 
SOCIEDADES E 

NUMERO RUC: 092262510490 

RAZON SOCIAL: USUCAPORT A. 

S0MBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: LARREA PERALTA JUAN SEBASTIAN 

CONTADOR: VARGAS GIRALDO PEDRO GETULIO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 15/06/2008 

FEO. INSCRIPCIÓN: 08/07/2003 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CONETRUGOION DE OBRAS CIVILES EN GENERAL 

  

DOMICILIO TRIBUTARIC: 

Provincia: GUAYAS Cantár: GUAYAOUE Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: ALBORADA NOVENA ETAPA Né: 
Manzana. 921 Referancdia ubicación A TRES CUADRAS DE LAS OFICINAS DE. UNIVERSO Celular 0991 
Trabajo. 042238181 Emall: juandonkeyZhhotmal con 

BOMÍCILIO ESPECIAL: 

  

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE ROR OTROS DONLEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA, SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

“DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

—— HDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: debida 004 ABIERTOS: y 

JURIGDICCION: — 1 REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: . 

Portugal Quintero Carlo. <==v 
DELESADO COLA, 

Servicio de Rentas 
AITORAL Cies 

, 7 . 
É buda pal Largo] ¿e A 

L un 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

lsuario:  CAPOZO1106 Lugar de amisión: GUAYAQUILIAY. PRANCISOO Fecha y hora: TO/TO/2011 14:8 

Pagina tde 2 

  

    

  

  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

MUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

0382625104001 

USUCAPORT S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 

NOMBRE COMERCIAL; a 

Province 
Rotocancia tán 
142238191 

ESTADO 

      

   

MUERTO 

DE ORhas Civ ES EN GENERAL 

MATRIZ FEO. IMIGIGACT Gabino 

e 

PEC. REINICIO 

  

  

  

y 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

    

  

Portugal Quintero Cars 

DELEGADO DEL E 
mAát 

Servicio de Ñ Bentos 
Pus 

Lrromal Sure 

G LL 2 att cas AA 

SEROACIO DE RENTAS INTERNAL. 
  

Usuario: CAPO201106 Lugar de emisión: GUAYAQUICAS. FRANCIS 0 Secha y hora MORDI i oe 

Paga ? da 
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DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 
NOTARIO 

e 
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TESTIMONIO, de la escritura pública den RE o 

PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMAPÑÍA 

USUCAPORT S.A., que sello y firmo, en la ciudad de 

Santiago de Guayaquil, el 

otorgamiento.- 

mismo día de su 

  

AB. JESSIKA MARIELA MOREIRA SALAZAR 

Notaria Pública Suplente Trigésima Segunda del 

Cantón Guayaquil 

AB. JESSIKA M. MOREIRA SALAZAR, Notaria Migésima Segunda Suplente de Guayaquil, 
de conformidad con el numeral 5 del arto 18 de la Ley Notarial y reformada por el 
Decreto Supremo Número 2328 (e rzo 31 de 1373, DOY FE: Que la(s) copia(s) que 
precede(n) y que consta(n) de LA. ). fojas es (son) exactaís) al documento que se me 
presenta, quedando en mi prov co de tigencias copia de la rajsrna, , 

Santiago de Guayaquil, República del Ecuador a los 7 An, 2012 

   

     AAA AR. 
ena NOTARIA SUPLENLE 1 ¡MA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR



DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 
NOTAR! 

    
       COMPAÑÍA USUCAPORT S.A., celebrada ante la Ab 

o o 

Jessika Mariela Moreira Salazar, Notatia./ 
ON SIS 
e 

Trigésima Segunda del Cantón Guayaquil, eNeliñticuatro 

de mayo del año dos mil doce, se tomó nota de la Resolución 

ero SC-IJ-G- UNO DOS - CERO CERO CERO TRES 

    

     

       
pañías de Guayaquil (E). Dado en Santiago de 

hil, el diecisiete de julio dePañe-dos mil doce.- 

EAS se. 
    
          

     e E Y Ur, So Ec 
> s 1 SS No ON      

     
    

       

  

      

dE ¡otaria Trigésima Segunda Suplente de Guayaquil, 

o de moto 18 do 'a Ley Notaria y reformada por el 

4 de 1073, DOY FE: Que la(s) copia(s) que 

es (son) exacta(s) al documento que se me 

Siss copia de la misma. 

y A A Ó 

  

presenta, quodand: 

Sanlago de Guayaguí, 

Fey 
EMANAQUU ECUADAS



       

  

+, NUMERODE REPERTORIO:40.409 
7 EECHA-DE REPERTORIO:20/jul/2012 
N HORA DE REPERTORIO:11:58 

  

     

  En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrado? Mercafti 1 
Cpnión Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: z a ñ 

1.- Con fecha veinte de Julio del dos mil doce en cumpllidicaroS 
ordenado en la Resolución N* SC.1J.G.12.0003715, dictada el 12 de jul 
del 2012, por el Intendente Jurídico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil (E), AB. DORYS ALVARADO DE CHANG, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
iencióñada, la misma que contiene la Reforma del Estatuto de'la 
compañía USUCAPORT S.A., de fojas 73.785 a 73.800, Registro 
Mercantil número 13.004. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de 
esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).  3.- De 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, se 
ha fijado un extracto del presente acto, el mismo que quedará fijado y se 
mantendrá en este despacho por 6 nieses de acuerdo a la ley. 
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iggsima Segunda Suplente a ar Decreto Suprem. en 4 12 ce la Ley Notaria! y » le Guayacui 
, NS Preso Ye: y que « o DOY y reformada por el 
a /U FE” Que | la(s) copia(s) 

- q ex aoiola que      cuménto' que se me 

 



    
        

        

Ea * 
DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispifaáto en el 

As * 

Segundo de la Resolución N*SC.1J.G.12.00077+5/Gadégoor la 
>» NON O SS SES 

Superintendencia de Compañías, en GuayaqWi 
Pr MEE 

Julio del 2012, se tomó nota de la Aprobación de la 

Reforma Parcial del Estatuto Social de la Compañía 

  

USUCAPORT S.A., al margen de la matriz de Constitución de 

dicha compañía, autorizada por el Dr. Jorge Pino Vernaza, 

Notario Titular Undécimo, el 17 de Abril del 2009.- 

Guayaquil, 03 de Agosto del 2012.- 

ZO e 

/ / 

  

ásima Segunda Suplente de Guayaquil, 
ala Ley Notarial y reformada por el 

3, DOY FE: Que la(s) copia(s) que 
s (son) exacióle) al documento que se me 

vopia de la misma. 

    

    

      

AB. JESSIKA M. MOREIRA SALAZAN, 
de conformidad con el : 
Decreto Supremo Númrar: 
precede(n) y que consi; 
presenta, quedando en qm +, 

Materia Tri 
    a 

musa 

  

   

   

  

Santiago de Guayaquil, Kcpduriva ue Ebusuar ú dos cd a non” 

IO x * 
e 91AR,%, Ñ 

xo? 
* 7 LA 
«A Na 3% 
*oa <A 

+ Sm A 
AA DA AB, TOSSIRA N REIRA SALAZAR 
a croor NOTARIA SUPLAAfr Tni EST 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

 


